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ALMACENES Y ANFORAS ZAFIRO ALYANZA S.A.. 
EN LIQUIDACION 

Guayaquil, 2 de Mayo del 2007. 

Señorita 

LORENA SOLEDISPA MORAN 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ALMACENES Y 
ANFORAS ZAFIRO ALYANZA S.A., EN LIQUIDACIÓN, en sesión celebrada el día 27 de Junio 

de 2006, tuvo el acierto de elegirla como LIQUIDADORA PRINCIPAL de la Compañía por el período 
que dure la liquidación. 

Entre sus atribuciones se encuentra la de ejercer la representación legal de la compañía de manera 
individual, además de las otras facultades y obligaciones establecidas en el Estatuto Social y en la Ley 
de Compañías. 

La Compañía ALMACENES Y ANFORAS ZAFIRO ALYANZA S,A., EN LIQUIDACIÓN, se 
constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 38% del Cantón Guayaquil, Ab. 
Humberto Moya Flores, el 26 de Julio de 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
el 02 de Septiembre de 2004. Mediante Escritura Pública otorgada el 27 de Junio de 2006 ante el 
Notario 38” de Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

  

AZON: Acepto desempeñar el cargo de LIQUIDADORA PRINCIPAL de la compañía 
ALMACENES Y ANFORAS ZAFIRO ALYANZA S.A., EN LIQUIDACIÓN, y declaro que me he 
posesionado en este misma fecha.- Guayaquil, 2 de Mayo del 2007. 

Árumo sdquora L 
LORENA SOLEDISPA MORAN. 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON -GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Junio del dos mil siete «queda inscrito el 
Nombramiento de “Liquidador Principal, de la Compañía 
“ALMACENES Y ANFORAS ZAFIRO ALYANZA S.A. “EN 
LIQUIDACION”, a favor de-EORENA SOLEDISPA MORAN, a foja 

62.480/Registro Mercantil número 11.177. + 

ORDEN: 28254 
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